RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. 2012-17-1-0000425  , E.  6370/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relativas a la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2012 convocada para la confección e impresión de  recetarios y libretas, 2000 naranjas, 2000 recetarios amarillos, 40.000 recetarios verdes de sicofármacos y 40.000 recetarios celestes de sicofármacos, con destino al Departamento de Medicamentos; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Salud de fecha 9.08.2012 se adjudicó el objeto del citado llamado a la empresa Garino Hnos S.A., por la suma total de $ 9:314.944 impuestos incluídos;
              

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.08.2012, acordó: Cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto total de $ 9:314.944 impuestos incluidos ($ 3:610.249 impuestos incluídos  en el presente ejercicio y de $ 5:704.694 en el Ejercicio 2013) emergente de la Licitación Pública  N° 1/2012, convocada para la confección e impresión de  recetarios y libretas, 2000 naranjas, 2000 recetarios amarillos, 40.000 recetarios verdes de sicofármacos y 40.000 recetarios celestes de sicofármacos para el Departamento de Medicamentos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control de lo previsto por el Artículo 3 de la Ley 18.244. Cométese asimismo que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal;
3) que por Resolución adoptada por la Dirección General de Salud con fecha 23.08.2013, por la cual se resolvió ampliar en un 100% al contratación con la firma Garino Hnos S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1: 40.000 recetarios verdes de sicofármacos, Item 2: 40.000 recetarios celestes de  sicofármacos, Item 3: 2000 recetarios naranjas de estupefacientes e Item 4: 2.000 recetarios amarillos de estupefacientes, lo que asciende a la suma de $ 9:314.944 impuestos incluídos. Asimismo, se estableció que el presente año se abonará la suma de hasta $ 6:000.000 impuestos incluídos;
4) que  el Contador Auditor con fecha 4.09.2013 dispuso la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en virtud del monto de la contratación;
5) que se adjunta, formulario de Afectación Nº 001262 de fecha 21.08.2013 por un total comprometido de $ 3:610.250;                          
6) que consta, Resolución adoptada por la Dirección General de Salud con fecha 23.10.2013, por la cual se dispone:
 1º) modificar el Considerando III) y el Numeral 2) de la Resolución dictada por dicha Dirección General con fecha 23.08.2013, los que quedarán redactados de la siguiente forma. Considerando III): “que en el presente año se abonará la suma de hasta $ 3:610.250 impuestos incluídos, la que se atenderá con cargo a la U.E. 003, Programa 441, Objeto de Gasto 133, Documento de Afectación 1262 y el saldo una vez abiertos los créditos presupuestales del próximo ejercicio;
2º) en el presente año se abonará la suma de hasta $ 3:610.250 impuestos incluídos, la cual se atenderá con cargo a la U.E. 003, Programa 441, Objeto del Gasto 133, Documento de Afectación 1262 y el saldo una vez abiertos los créditos presupuestales del próximo ejercicio;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación de la contratación se  enmarca en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante  el Ministerio de Salud Pública la intervención de la suma de hasta $ 3:610.250 impuestos incluídos correspondientes al Ejercicio 2013 y una vez abiertos los créditos en el año 2014 la suma de  $ 5:704.694 impuestos incluídos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del control de lo previsto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.
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